
Expediente: 2223/18
Carátula: ROBLES DANIEL ALEJANDRO S/ QUIEBRA PEDIDA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27143598034 - MANZUR, CLAUDIA VIVIANA-SINDICO
90000000000 - ROBLES, DANIEL ALEJANDRO-ACTOR/A
20078387565 - BENEDICTO FERNANDEZ, LUIS AUGUSTO RAMON-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 2223/18

*H102346211841*
H102346211841

JUICIO: "ROBLES DANIEL ALEJANDRO s/ QUIEBRA PEDIDA". EXPTE. N° 2223/18 - Juzgado
Civil y Comercial Común VII nom

  San Miguel de Tucumán, 8 de junio de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: MEDINA, ADRIANA RAQUEL - 05/06/2026 11:54

  Atento a lo solicitado y a las constancias de la causa, líbrese oficio a Banco Macro S.A. -Sucursal
Tribunales- a fin de que transfiera la suma de $96.774,08.- a la cuenta CORRIENTE
N°360000200973146, de titularidad de LA CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE
TUCUMÁN - CUIT 30-51799955-1, ALIAS POROTO.TERO.CENTRO, abierta en Bco Macro
sucursal 140 - Maipú – CBU 2850600130002009731469, en concepto de devolución de fondos
depositados erróneamente por la Caja Popular de Ahorros. Los fondos deberán extraerse de la
cuenta judicial a nombre del presente proceso N° 562209531041238. MEC-2223/18. FDO. DRA. MIRTA ESTELA
CASARES - JUEZA CCC VII° NOMINACIÓN.-

Actuación firmada en fecha 08/06/2026

Certificado digital:
CN=CASARES Mirta Estela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226427207

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/06/2026 - 09:12:50


